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LOS PROFESORES DE RELIGIÓN DE ENSEÑANZA SECUNDARIA QUE A 
CONTINUACIÓN SE INDICAN QUEDAN CONVOCADOS AL ACTO PRESENCIAL DE 

ADJUDICACIÓN DE DESTINOS TENDRÁ LUGAR EL 12 DE MAYO DE 2011 EN 
EL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN Y EMPLEO, SITA EN AVDA. LA FAMA, 15 – 30006 MURCIA – PLANTA 
BAJA, A LAS 9:30 HORAS. 
 
BLOQUE II. Los integrantes de las listas resultante de las resoluciones que se indicant a 
continuación: 
 
Resolución de 17 de julio de 2008 que a continuación se relacionan: 
 
  ALDAVERO MORALES, Mª VICENTA  1,1167 
 
Resolución de 26 de mayo de 2010 que a continuación se relacionan: 
 
  NICOLAS TUDELA, ASUNCIÓN D.  0,7500 
 
 Resolución de 23 de febrero de 2011 que a continuación se relacionan: 
  

  ALCOLEA RIQUELME, Mª ANGELES  0,5000 
  GALINDO SABATER, JOSE MARIA  0,0000 

 
Así mismo, quedan convocados todos aquellos profesores integrantes del bloque II, sea cual 
sea la resolución por la que accedieron, que cesen en sus puestos de trabajo con anterioridad a 
la celebración del citado acto de adjudicación 
 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO A CUBRIR PARA EL CURSO 2010/2011 
DENOMINACIÓN MUNICIPIO / 

LOCALIDAD 
PERÍODOS 
LECTIVOS 

TIPO DE 
PUESTO 

IES VEGA DEL ARGOS CEHEGIN 17 RESERVADO 
IES RAMON Y CAJAL MURCIA 17 RESERVADO 
IES LOS CANTOS 
CEIB PARETON 

BULLAS 
TOTANA 17 RESERVADO 

IESO LIBRILLA 
IES VEGA DEL TADER 

LIBRILLA 
MOLINA DE SEGURA 17 RESERVADO 

IES MAR MENOR 
CEIB ARTEAGA 

SAN JAVIER 
SUCINA 18 RESERVADO 

 
Los adjudicatarios que obtengan destino, deberán entregar en el momento de la petición 
una fotocopia del DNI y rellenar los documento para darles de alta en nómina. 
 
Aquellos que no trabajaron durante el curso 2009/2010, deberán además rellenar una 
carpetilla y aportar la siguiente documentación el día de la firma de su contrato: 
• Fotocopia del titulo de maestro/a 
• Fotocopia de la DEI 
• Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social 
• Certificado médico 
• Nº de la cuenta bancaria 

 
Murcia, a 10 de mayo de 2011 

EL JEFE DE SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 
 
 

Fdo.: José Antonio Martínez Asís 


